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DIPUTACION PROVINCIAL
En este «Boletín Oficial» de la 

provincia, número 100, correspon
diente al día 2 del actual mes de 
mayo, se publicaron las bases para 
la provisión en propiedad de plazas 
de Auxiliares - Taquimecanógrafos.

Como en la Base primera se hizo 
constar, por error, que el número 
de plazas a proveer era de tres, 
cuando en realidad sólo deben ser 
DOS, por el presente anuncio se 
subsana tal error, y, en consecuen
cia, la Base primera de dicha con
vocatoria únicamente comprende 
la provisión de DOS plazas de Au- 
xlliares-Taquimecanógrafos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 111 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Burgos, 15 de mayo de 1974.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Propidencias indicíales
Miranda d-? Ebro
Cédula de notificación

D. Pedro Valdazo Fernández, Se
cretarlo en funciones del Juz
gado municipal de Miranda de 
Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 98-74, seguido por este 
Juzgado, sé ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro. a 10 de mayo de 
1974.—Vistos por el Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa, Juez Municipal 
de esta ciudad, los presentes autos 

de juicio verbal de faltas sobre im
prudencia con resultado de daños, 
en virtud de diligencia previa nú
mero 15-74, del Juzgado, de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Antonio Astiz Buldain, de 35 años 
de edad, conductor y vecino de 
Larraun (Navarra), siendo respon
sable civil subsidiario, José Astiz 
Buldain, mayor de edad, y vecino 
de Lelza (Navarra).

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Astiz Buldain, a 
la pena de multa de mil pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado, y en defecto de su pago a 
un dia de arresto en prisión por 
cada doscienas pesetas o fracción 
de ellas impagadas, como respon
sable en concepto de autor de una 
falta consumada de imprudencia 
con resultado de daños, así como 
al pago de las costas del juicio en 
su totalidad. — Que asimismo le 
condeno como responsable civil a 
la infracción cometida a que in
demnice a Fernando Blanco de la 
Varga, en la cantidad de 7,250 pe
setas y a José Astiz Buldain, en la 
cantidad de 4.554 pesetas, siendo 
responsable civil subsid i a r i o del 
pago de la primera cantidad men
cionado José Astiz Buldain.— Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Ramón 
Alonso Ochoa.— Firmado y rubri7 
cado.

Y para que sirva de notificación 
-al perjudicado Fernando Bla neo 
de la Varga, que en la actualidad 
está, en ignorado paradero, se pu
blica la presente cédula en el Bole
tín Oficial de la provincia.—Miran
da de Ebro, 11 de mayo de 1974.— 
El Secretarlo. Pedro Valdazo Fer
nández.

Cédula de notificación y 
emplazamiento

Por tenerlo asi acordado en el 
juicio de faltas número 91-74. se
guidos en este Juzgado de orden de 
la Superioridad, en el que resultan 
perjudicados Castor Sesar Platas 
y a Jean Fierre Madqui, natural de 
Remesao (Pontevedra), domicilia
do en 7000 Stutgart, calle Tunzho- 
ferstr 14-16 (Alemania) y 148 Rué 
Lafayete, París .10 (Francia) res
pectivamente, en la actualidad en 
ignorado paradero ambos, por la 
presente se les emplaza para que 
en término de cinco dias compa
rezcan ante el Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, a fin de 
mejorar la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada por es
te Juzgado por el condenado Is
mael Pardo Calavia, si les . convi
niere.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a los 
perjudicados Castor Sesar Platas y 
Jean Fierre Madqui, en la actuali
dad en ignorado paradero, extien
do la presente en Miranda de Ebro, 
a 9 de mayo de 1974.—El Secreta
rio. (ilegible).

Anuncios Oficiales
Inflija ferdiRrlai fie Bunios

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Arauzo de Torre (Salas de los 
Infantes), se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, por 
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medio de instancia reinte grada 
con póliza de 3 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de 150 pe
setas, que presentarán en la Se
cretaria del Juzgado de Primera 
Instancia respectivo, acompañan
do los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 13 de mayo de 1974.—El 
Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

iaiWBrHOafóiii le ¡W
Cédulas de notificación

En los autos número 74-75 / 74, 
seguidos ante esta Magistratura 
por don Pabro González Alonso y 
don Roberto González Alonso, con
tra la empresa Negociados y Des
arrollo, S. A., sobre despido, ha si
do dictada sentencia con fecha 2 
.de abril del año actual por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado de Trabajo 
de esta capital y provincia, don 

-Emilio Molins Guerrero, cuya parte 
dispositiva dice como sigue:

Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas interpuestas por 
don Pablo González Alonso y don 
Roberto González Alonso, contra 
la empresa Negocios y Desarrollo, 
S. A., sobre despido, debo declarar 
y declaro la nulidad del despido 
de los actores llevado a cabo por 
la referida empresa; condenando a 
la misma a que los readmita en el 
mismo puesto y condiciones de tra
bajo que venían desempeñando y 
a que les abone los salarios corres
pondientes a los días que medien 
entre la fecha del despido y aquél 
en que la readmisión tenga lugar.

Notifiquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma puede interpo
nerse recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de cinco dias 
hábiles, contados a partir de la fe
cha de notificación y se advierte a 
la parte condenada que para in
terponer el aludido recurso deberá 
consignar en el Bánco de España, 
la cantidad importe de la condena 
más el 20 por 100 de la misma, con
forme previene el articulo 154 de 
la Ley Procesal Laboral, así como 
constituir el. depósito especial de 
250 pesetas, en la Caja de Ahorros 
Municipal de esta capital, según 
establece el articulo 181 de la mis
ma Ley Procesal.—Así por esta mi
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sentencia, ,1o pronuncio, mando y 
firmo.— Firmado: E. Molins.—Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la parte deman
dada la Empresa Negocios y Des
arrollo, S. A., cuyo último domici
lio era en la calle Rosario Pino 
número cinco, en Madrid, veinte, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la 
presente que será publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Burgos, a 13 de mayo de 1974.—El 
Secretario, (ilegible).

En los autos número 77-79/74, 
seguidos ante esta Magistratura 
por don Roberto González Alonso, 
don Pablo González Alonso y doña 
Natividad* Carcedo Bárcena, con
tra la empresa Negocios y Desarro
llo, S. A., sobre salarios, ha sido 
dictada sentencia con fecha 2 de 
abril del año actual, por el Ilustri- 
simo Sr. Magistrado de Trabajo de 
esta capital y provincia, don Emi
lio Molins Guerrero, cuya parte 
dispositiva dice como sigue:

Fallo: Que estimando parcial
mente las demandas acumuladas 
interpuestas por don Roberto Gon
zález Alonso, por don Pablo Gon- 
z61ez Alonso y por doña Natividad 
Cárcedo Bárcena, contra la Empre
sa Negocios y Desarrollo, S. A., so
bre salarios, debo condenar y con
deno a la referida Empresa a que 
satisfaga a los actores las siguien
tes cantidades: 15.159 pesetas a 
Roberto González Alonso, 34.499,80 
pesetas, a don Pablo González 
Alonso, y 14.136 pesetas, a doña 
Natividad Carcedo Bárcena.

Notifiquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma puede interpo
nerse recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de la fe
cha de notificación y se advierte a 
la parte condenada que para in
terponer el aludido recurso deberá 
consignar en el Banco de España, 
la cantidad importe de la condena 
más el 20 por 100 de la misma, con
forme previene el artículo 154 de 
la Ley Procesal Laboral, así como 
constituir el depósito especial de 
250 pesetas, en la Caja de Ahorros 
Municipal de esta capital, según 
establece el articulo 181 de la mis
ma Ley Procesal.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Firmado: E. Molins.

B. O. DE BURGOS

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la parte deman
dada la Empresa Negocios y Des
arrollo, S. A., cuyo último domici
lio era en la calle Rosario Pino 
número cinco, en Madrid, veinte, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la 
presente que será publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Burgos, a 13 de mayo de 1974.—El 
Secretario, (ilegible).

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos 

INFORMACIÓN PÚBLICA
La Empresa Marcos S. R. O., so

licita la supresión del servicio en 
el tramo Peñaranda - Vadocondes, 
de la línea regular de transporte 
público de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Vado- 
condes-Burgos, de la unificación de 
concesiones número 143.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, se abre infor
mación pública durante el plazo de 
20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que, las entidades y particulares 
interesados puedan presentar por 
escrito en la Oficina de Transpor
tes, sita en la calle Fernando Al- 
varez, núm. 3, Burgos, durante las 
horasde oficina y previo examen 
de la petición, cuantas observacio
nes estimen oportunas acerca de la 
supresión del servicio que se soli
cita.

Se convoca expresamente a este 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones y a los Ayuntamien
tos de Vadocondes, San Juan del 
Monte, Z aguar y Peñaranda de 
Duero.

El Jefe regional.
2.645.-177,06

ADUANA DE BILBAO
Referencia: Importación. Expe

diente I.T.A., núm. 24/74.
Asunto: Notificación de acuerdo 

a don Manuel de Jesús Gameiro. 
Av. Jesan Jaurea, Saint Matir 
(Francia).

En el expediente de referencia» 
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instruido por infracción del régi
men de Importación Temporal de 
Automóviles, que regula el Decreto 
de Hacienda 1814, de 30-6-64 («Bo
letín Oficial del Estado» del 1 de 
julio), ha sido dictado por el señor 
Administrador el siguiente

ACUERDO
l.o _ considerar infringidos los 

preceptos de dicho Decreto que a 
continuación se citan, relacionados 
con el apartado A) del artículo 142 
de la Ordenanzas de Aduanas.

Art 1 y 10.2), norma 3.»-l, articu
lo 142 de las Ordenanzas. O. M. de 
21 de marzo de 1967; por no pre
cintar el vehículo, al ausentarse de 
España por un período superior a 
dos meses.

2." — Imponer, por aplicación de 
los artículos que se indican, y en
tre los límites que se señalan, las 
siguientes sanciones:

Art. 17 (de 1.000 a 15.000 pesetas), 
multa de 3.000 pesetas, por la úni
ca infracción.

El importe dé las multas deberá 
ser ingresado en la Caja de esta 
Aduana dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al del recibo de esta notificación, 
significándole que la falta de pago 
dentro del plazo concedido impli
cará adoptar las medidas previstas 
en el art. 19 de la repetida dispo
sición legal sobre dación del ve
hículo en pago de multa y su venta 
en pública licitación de la que, en 
caso de que no cubra el importe de 

."las responsabilidades impuestas, se 
seguirá el procedimiento de apre
mio por la diferencia.

Contra el presente acuerdo po
drá interponer reclamac i ó n eco
nómico - administrativa ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana o 
Recurso de Condonación ante el 
Tribunal Económico-Administrati- 
vo Provincial, previo ingreso del 
importe total de la sanción y den
tro del plazo de quince días ante- 
riomente citado.

Dios guarde a Vd. Muchos años. 
Bilbao, 4 de mayo de 1974.

AYUNTAMIENTO BE SUBCOS
Aprobado por el Excmo. Ayunta- 

mineto, en sesión celebrada el día 
-3 de mayo del año actual, el ante
proyecto de presupuesto extraordi
nario denominado «Para adquisi
ción de- terrenos, pago de expro
piaciones y otros fines municipa
les», con operación de préstamo a 

concertar con el Banco de Crédito 
Local de -España, queda expuesto 
al público dicho expediente, por 
término de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en las 
oficinas de la Intervención de Fon
dos Municipales, durante las ho
ras de despacho, dé conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 696 
del Decreto de 24 de junio de 1955, 
pudiendo formular reclamaciones y 
observaciones contra el mismo por 
los residentes en el término muni
cipal y personas o Entidades que 
reúnan las condiciones determina
das en el articulo 683 del referido 
Decreto y por las causas señaladas 
en el artículo 684 del mismo ar
ticulo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 696 y siguientes del antedicho 
Decreto y demás concordantes del 
Reglamento de Haciendas Locales.

Burgos, 16 de Mayo de 1974. — El 
Alcalde - Presidente, P. D., el Te
niente de Alcalde, R. Cardona.

Por don Heraclio de la Fuente 
Pérez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de fuel-oi,l en la calle 
Mayor del Barrio de Villayuda, nú- 
119-74, del Negociado de Servicios.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 23 de abril de 1974.—El 
Alcalde, P. D—El Teniente de Al
calde, César Rico.

2.601.-177,00
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Por don Mariano Cuevas Lozano, 
(Talleres Cuevas), se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito de 
fuel-oil, para dichos talleres, sito 
en el Polígono de Villalonquéjar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría, 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 19 de febrero de 1974.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

2.646.-172,00

Ayuntamiento de Los Bal- 
bases

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para la aportación de las obras 
de abastecimiento de agua, distri
bución y saneamiento.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Los Ralbases, 11 de mayo de 1974. 
El Alcalde, Fidel Muñoz.



PAG. 4

Ayuntamiento de Villanueva 
de Garniel

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto . ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955). ,

Ayuntamiento de Pesquera 
de Ebro

Villanueva de Gumiel, 7 de mayo 
de 1974—El Alcalde, Vicente Mu
ñoz.

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el articulo 
28 de, la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de la Entidad menor lo
cal de Cubillo del Butrón, por in
corporación a la también Entidad 
menor local de Pesquera de Ebro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por el plazo de 
30 días hábiles, a partir del siguien 

.te a la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Ayuntamiento de Junta de 
San Martín de Losa

Pesquera de Ebro, 29 de abril de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

La Corporación municipal que 
presido ha tomado él acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundid^ 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en Ja Secretaría 
municipal, por término de 15 dias 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
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formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cúando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Junta de San Martín de Losa, 30 
.de abril de 1974.—El Alcalde, Luis 
Antonio Vadlllo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Junta de Villalba de Losa, Ar- 
lanzón, Arandilla y Retuerta.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

B. O. DE BURGOS

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Valdivielso, a 27 de 
abril de 1974.—El Alcalde, Julián 
de la Torre.

Igual anuncio hace el Alcalde, de 
Villalbilla de Burgos,

jíniincios Micnlms
Ayuntamiento de Mortigüela 
Asociación ele titulares del aprove
chamiento cinegético del termina 
municipal de mortigüela (Burgos)

Esta asociación de mi presiden
cia, se halla tramitando expediente 
de Coto privado de caza del térmi
no municipal, para su explotación 
en régimen de arrendamiento me
diante subasta pública, es t a n d o 
autorizada para ello por los pro
pietarios de fincas rústicas encla
vadas en la jurisdicción del mis
mo.

Por si quedara algún, propietario, 
que por omisión o desconocimiento 
de la propiedad no haya prestado 
aún su conformidad o autorización 
preceptiva a este fin, sé hace pú
blico por medio del presente que se 
le concede un plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que pueda presen
tar ante esta Asociación las recla
maciones u observaciones que es
time justas y por escrito, bien en
tendido que de no hacerlo durante 
dicho plazo, se entenderá que to
dos los propietarios de fincas rús
ticas comprendidas en este térmi
no municipal, se hallan conformes 
con la constitución de citado Coto 
Privado de Caza y subsiguiente 
arrendamiento.

Hortigüela, 2 de mayo de 1974.—• 
El Presidente, Francisco de Do
mingo.

2.647.-185,00

EXTRAVIO.— Perra «Koquer», 
color café.—Se gratificará.—Estan
co Barrio de San Pedro de la Fuen
te (Burgos).

2.669.-150,00

IMPRENTA PROVINCIAL


